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Núm. 9- Miércoles 30 de Enero 1839. 

fia «ujeribe en esta ciudad 
«o ia librería de Miñón i 5 rs. al 
tac* llevado á ca»a de los Se-
jiorei suscritore» , y 9 fuera 
¿rauco 4« poner 

Los «flíoulo» comuiiicadoi y 
los «nuncios &c. se di« ¡g¡r¿íj 
i la íledMccioD, fi anpys dp |iorte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno Político dt la Provincia de Xeon* 

3 * SECCIÓN nuic0 30. 

Circular encargando k las Justicias que procuren la 
captura de cinco ladrones que eq la tarde del dt« 3 
del »ctual robaron á Tomas FeroanHo Getino ra I» 

yaya de Villamarco. 

£1 Jaez de primera instancia de Sahagnn 
pan {beba 16 del corriente me participa que 
pinco sugetos robaron á Tomas Feraandcs G«-
tino , en la tarde del día 3 del mismo en la 
raya de VíUamirco los efectos siguientes : 1100 
rs.:.ocho mantas acuarteronadas de lana; cuatro 
cinchas » también de lana: cuatro costales ; tres 
reatas; un capote usado de paño pardo: tres 
morrales : cuatro cabezadas , 7 tres macbos, dos 
con aparejo i lo maragato y el otro sin ¿1, uno 
de diez años, pelo casta So , ta corona bastante 
blanca de fregaduras, un poco bragado y ra
bón : otro de la misma edad, pelo negro, bozo 
blanco, pelos blancos en la aguja y costillares, 
con dos rayas sobre el talón d« uno de los pies 
y rabón; otro de ocbo «ños, pelo negro, bozo 
colorado. un poquito bragado con pelos blan
cos en los costillares ; talla de todo» tres de 6 
y X * 7 cuartas. 

Los ladronea eran cinco, dos montado* en 
muías , dos en caballos y uno & pie ; su «dad 
de 35 i 40 años , vestid*» con calzones de pa« 
fio pardo, chaquetas redondas de lo mismo, me
días azules y sombreros calaRéses; uno de ellos 
con botines de becerro y sapatos delgadas, j 
otro con alpargatas de cáñamo. 

En su consecuencia encargo á las I Justicias 
de esta provincia que procuren la captura ¡de 
los indicados sugetos, y que «n el caso de «er 
balidos Ips dirijan i duposíi;¡qa de J,ue*' 

de primera instancia con cualesquiera de los t, 
fectos robados que se les hallen; dándomeparr 
te de haberlo verificado, León 92 de Enero de 
¡1839.=JOSÍS Eugenio de R.ojas.?= Jpa^uín JJarT, 
nardez. Secretario* 

OTRA 

4* *Eccioiii.=IVúin. 51» 

Pictando Ja* dií posición es que )os Ayuntamientos de-
' ben ebservar para que pueda tener pronto y cumplido 
efecto el plan províiional de instruoc-jon prinunia 
Buadado poner en practica jwr jia ley de s i d^ Julifl» 

último. 

£1 Excmo. Sr. Ministro dp U Gobernación 
de la Península me comunica cou feib* 1,0del 
gctual la Re^l ¿rden siguiente. 

Para que el plan provisional de Instrucción 
primaria mandado observar por la ley de % 1 de 
Julio último, pueda tener pronto y .cumplido 

: efecto, se hace preciso que los Ayuntamientos 
. estén penetrados de lo que k> miima ley epsige 
do ellos, y conozcan Ips medio» de egtxutar .el 
•ncargo que en tan importante ramo )« confia; 
en su consecuencia M. la Reina Gobernado
ra se ha servido dictar las disposiciones ugui^nt»; 

Articulo \ . ® Los Ayuntamicuips se ocu- -
paria con atención preferente en «1 csiablcci-
miento de escuelas públicas de ipiimcrion pri
maria elemental, y en proporcionar los midiof 
de sostenerlas. 

Art. % 0 EQ iodo el mes de Enero 4e cada 
aBo tomarán en consideración el estado de las 
escuelas públicas de su competencia, relativamen
te al local, mueblas, habitarion y sueldo da los 

'.maestros y concurrencia de niños pobres; y a-
cordarán las medidas que estén eu sus facuíta-
de» y pned^Q conducir á folicular oíos e*t*M«-
^ t ien to í , 



^ V t . 3 . ° Sí hutierc en nn pueblo maí (Je r Arl, ^ * igualmente feMigaríon iíc los 
cuatro escocias públicas de ínMruccion prima- : ATuniacnicnips proveer, al sucMo fijo <le lo* 
rb, cu'xlará c\ A; un(ani!cnln, í l c . a c a w ^ ' ^ ^ ^ ^ - ^ 110 debiemío ser menor de 
*ottisí<*n:'*"uper»or 'le provincia, de • eslablwer mil' cien reales anuales, ron arreglo al «rlicuto : *uper»o 
las comisiones locales que sê n necc»iffi|tefHw; 
que caüa ana pueda inspercionar f cntfty'í'ijé-i' 
bidamcote de las que le correspondan,'-y w4fn*-
gun caso de mayor número que'cuálro Ai ¿il*: 
Sos ó niiías, - •' V ' :'V 

Art. 0 ¿.óGuando no haya en el<;poel»lo"Xá*esk 
•cuela ó escuelas ncrcsarws .para la irisfrtcciotl;, 

16 del plan; sin que se luga rebaj.-i en ningún 
sueldo qufc acl unieren te fuere mayor, pues Antes 
b'ien'dcbéri aumentarse cuanto sea posible, ¡roo-
forttte al cspírUu dela Jey, en bciici'icío'do la.on-

Aft,^Oj- Si'habiendo.tonnado en consítléra-
cioó'losírnedios de satisfacer .este sueldo y demás 

elemental de los niBos de ambos «epsos, ''j^l'f^ps'fttciwi para el sostetiiniienlo de las cscue-
concepto deque no será p«r1»iiida ̂  la,to^i)yr«T:;--',%».; «n 'as primeras sesiones anuatv» de los A j u n -
cia de uno y otro á una mtsaia^wcéelí '^Vl^ri^^^BniicBto** resultase que los medios ordinarios 
edad de seis anos, procurarán los Ayuntáínien* espresados en e(j>á^.io. 1..^.dcl.-xi t. 16 del plan 
tos establecerlas desde luego, en cuanto susipef f'prqvislonal nó^s&n vsufici<ntes, ifi comprenderá 
dio».lo \^xúk^¡^o^^Ao'fbTtí4^'-zrbUT^^VLÍ .tl.d¿ficit^en,cl;^€iupuesío anual, municipal co
estén ásti disposición, y ̂ proponiendo á \ i kllfo*^ ' » o se previene en el párrafo 2, 0 del mismo ar-
ridad civil superior, de la provincia los que crean ticulo; TfcptClténSoste j ídbríndose condídioprc» 
mas can venientes, par» mejorarla»; y •auniéntar au supuesto. v 

/ iliímcrb. r.¿ - ' " ' At í . - - i i . '-IÁ cíírtídáa correspondiente al 
Art. 5. 6( .-.-.puandp ún Ayontamicntó 'pucda sueldo y demás gasto* de escuela, se sat^fará en la 

""^íéuhír^índps^w^ciwtei'jiara sostener una es- forma acbísiúmbráda por él-mayordomo dé Pro-
V ' ' é i k ü «leaMmlal complet* con arreglo i Ib dis- pío*, depositario, recaudador de . contribuciones 

puesto en los artículos 4, 15, 16, y 18 del plan.:. júcortra "persona nombrada por el Ayanlamicnlo. 
provisional de IpstrüAxion primaria, deberán es- 1 -! '"Arti" 12. Regularán, asi mismo los Áyunta-
tableccrla, 6 conservarla si la hubiere, aunque la "^ienfo* dé acuerdo too 'las respectivas romisio- ^ • 
población no ¡Jegúe á^icn^vecfnos. ncst.í principios de cada ano,,1a retviburjon.que ' 

Art. 6̂ *̂ ' úfenlas poblaciones ^enotua Í S - ^ ^ ^ - V í * * ' ' - * ^ ^«^rfl'^^nlíípi'púdjpnJlc** Éi r 
cien vecinos y que careican tte los medioj «e^^'ti.-teiribuclon padri ser graduada en dos ¿tres 

. cesa ríos para sostener una escuela eletq^ntat. cTases: j í jat ivameDíe ' á 4u importe , á üu de q^e 
• 'fepifipicta, .c.uidarán ic|a TtójpeóiVoít AyuntaiDien»"*, co'ótPÍbuyan>todos;los iq«e puedan ,.inas ó .menos 

"V.i'ioyd? -Ueia* i 'efecto; ¿óh lá posible brevedad la1,, ¡can', arreglo á tus. facultades, en d mero d frvtq*. 
u " reuntoiade que traía él art. 8. 0 del referido pían'; " Art: ,13, - Las retribuciones de los niños j e 

y no puliendo tener lugar esta reunión, esta- .pagarán á los .maestros «manal 6 mensualmen-
;íleceráñ'lai-esc'üela en los te'rminospreteoidosen té,.segun .«.Jiubiesé concertadoy cada mea 

• :r;'-,tí"if*I'!Í'?;" .'''•*-. -Í-'"' •• • pásarinlosigaestrjoAl las cotí) isiones locales lis-
Art. 7. 0 íH local para las escuelas deber¿ ta. áe los que no hubieren pagad* ín el mes an-

-v Veúnir laitítctiinstáncias desalübridad, estenfton terior, para qae ^ataí, p6r! medio de sus presi-
•¿. j dema's préyeuidas en el reglamento pr^fiito*' Ideát^s, .obliguen á pagar á Jos deudores.. 
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nal de estosésiablecimjentoa-aprohado por S: M. 
. eu 36 de Noviembre,úüjtoo.'I>onde no hubíire ' 

i Ja i b iocalidfhyenieiíte destisado * este 'objeto, 
; . ié proctíraifi obtenerlo en ^rriéndo, separado "de 

iotrOsédificio* y ¿specíilaieme deJugaresdecan-
•'néurrencia' y ' ru ido . ' ' . ' ) . . , . v y v . ; 1 -..¡í-. 
;.••'i-La hábÍTácíionrdcl inaestroi-deberá estar<en 

edificib'^fímd de ía, escuela,^ <n otro iolbe-
'diató *» eú el iioTpúdiérc ser. .¡ . • .«^'.-• 

Art. 8. 0 Las escuelas deberán estar'próvís-
lás por cuenta 3é los Ayentantiientoa de los»mue
bles y enseres Yiecesarios para la ensefíanzá, ban-

Art. 54. En las épocas ordinarias de admi 
sion ,de oifios «n las Cfcuelas , Jos Ajuntamion-

• tos, también de acuerdo con las comtsionei lo» 
cales,..y¡oyendo ¿ lo*.maestros, designarán loa 

'niños que por su. notoria pobreza .deben ser ad-
." mitidosjgi^tuitaoteute» ., 
' ' ' A»K 15.. . Todos lo& aSos por él .mes de Mar* 

xo pondría los Ajuntamíentos en cooocimiopto 
del fiefe político de.la Provincia, como presiden^ 
te de la comisión superior provincial de insiru^-
tioií..pfimaria, las resoluciones que hubieren toV 
mado desde l ^ . de Enero del mismo año tela ' 

" eos: atriles 6 mesas tjntcrds, tablettis ó cartones' tifa*'4 edificó y menago de las escuelas/babita-
cón lecciones itapresas, encerado* «Itabieroa^c- ciou 'jí 'süeldo de los-maestro*. Estas noticias sê  
•fbs y piiafrás domie se pucáa, .libroi, f*pflvy,' pasa^ .por los-Gefes pobtíoos 4 las comisione» 
'uóaas paríi los niños pobres; y «a 'fin-'detrt-- ,fesp¿^ivaB. . . 

tnto yi^cnie de escueW. ' ; Art. .16. . Para que el nombramiento de maes-í 
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-jlvatívo de lp$ 'Ayuntamientos toó arre 

* alart 23 P'a0 Pfóvisló'rta], ÍC verifiqu 
* jéri»»»08 m!>s conveníébw» ¿ Ja' típscíianza 

l̂ ca cttiO*1""" 'OS BN'Í1108 A/uot!írtiÍeiitos de 
ncía- I* vacaote por medio • dfc" Jbs papeles 

'bíicos de la provincia y por *1* teriiiiuo de un 
es i lo menos. 
' JEo el anuncio se expresará el socldtí y obven-

)nesdc toJa especie y las .condiciones particu-
r.-s si I'1* huku^ inherentes al éiiíplio. 
Art 17. I"08 Ayuntamientos, oyendo á laŝ  

>¿RÍsioncs locales, nombrarán perioua que se 
Incarguc de la escuela y cuide de la enseñania 
/.ciírras dure '? yecante, abonándosele la parle 
le sueldocorrespondlonte..-

Art. 1 ¿. A la provisión d« la pláza de maes-
|ro deberá preceder siempre informe de la co-
i , >ioti local rcsper*ÍTa,>y i ésto- finase le pajará 

r tí Ayunlal[n'e,>,0 ™fla noi* id&.los'¿sj^rantes. 
Art. 19. La eleociourde."ma«str¿» W. fcárá 

icinpre con.la debida formalíd&l^&níñíddó-
e cl acuerdo c6rrespondl'e1ft*ei:6Spf«iVd dÉfl;-sÍícb-
o j ' obvtfitciooes'¿b%;ti^%Po>}'f>A«'$és dbH^a-
íones prinn.paím«nld^á' de oWrva'r d- i^gt*-

glamciiio. D¿ eííe atuerdd íe*l«s ftciUtaié" tejftW 
niobio. ' . - ' ' '*-; 

Art. 20í; ;X5tóg¡flr'q«fl'fV^pjteíadcl lüinjfre 
tenido ía ¿proWwn ' d á Oefe- PolkicMt«de-4tt« 
Wa el tiisdo arr; te k pondeá ca> j » t « * 
ii de'su'destino. . . • ^ 
Art. 21. Eif» posesión M d»rá-,á'l(M .mfti»-
s por el Ayuntamiéoto, i por-tiúa c*ifti»«>n 
Ayuntamiento con«a secr|?taripr,yicon asiítótir 
de la comisión local, ¿a la'misma ^scuejafá 
sencia de lo* niños coneurreniesy^emasperf 

s.•qtífi-Quieran asistir.' 1.«ste-acto solemne. 
individuó1 <kl. Áyuntemienlorx).;dc Ja comU 

*t\ local dará á conocer..á,Jos discípulos su 
tro , exortándoíes al cumplimiento de sus 

Se estenderá acia formal. de-Ja po-
q \ firmarán los individuos del. Ayun-
nvov de lar comisión qae Jip.yan íonturr i-

con Anáestrb. El. acta .ordinal, lo •cotistt'i 
juiifatniimt»; - ŷ rde *U*t'*fl P**»»» 
isión local,,dándose, también.al 

jnntst.ro si i v ^ i i e r ¿ ; ' ^ . ' Í ' ^ 
. Ar^t -.23• Ynombramíbnto • de' maestro^ ,én 

^ropicAad pií» a escuejjj • S€rá Áeiám ppr 
tiempo ind«l^nd¿; m ¿aCitro ÚHÍ. 
camenu êr ^ s p ^ ó ¿ ^ ¿ ^ £ ^ CB1. 
pico en los *ei^V prevenidos cii el párrafo 
50 i ¿ artuulo 23¿ JJ E B . ^ 4 ^ 
sentencia iudicial. ed -

Art. ' 2 1 . Los 
nláneamente su, 

lir.ípacion dejos meses piara que« te pxieda reem-
pb^rlos sin'pcrjuicio la cnsqííánia. 

De ilpfi) ordc^lbícomúnicé »;V¿ S, para 
su intelig<:»ícia y elccttfcwiVcspimdientos. Dios 
guarde á V, Srtoücbósafíos; Madrid Io»'de Ene
ro de tB^sssHoropattew-de Cos" 

Lo que sfi insería-en el Botelin ofi¿ial pa-. 
ra que los Ayuntamientos en la parle que tes 
concierna, le, den el ¿Das-exacto- cumplimiento. 
Lcon 22 de Enero de 1 S39;=JÜS<Í-Eugenio de 
IVo}«s.=Joaquio Bernárdez} Secretario, 

tai 

Vfirl en-
copia á, la 

¿o aviso al Ajuntamn 

competente, 
tros podrán renótKíiar 

6 pasar i-otro dán« 
wpectivQ con la an-t 

Intendencia dt la Provinciarft León. 

Por cumplimiento de upa d« las condicio
nes de la conlrata celebrada .̂por. eíta' Intenden
cia con Don Amonio' Gúllou. y Don Prudencio 
Iglesias para el suministro, «le. fien mil libras de 
rarnes para el ejército áel norte, que ban 
empezado á realizarse-, ban d^do á.dichos Seño
res las cartas de pago contra los pueblos que 
espresa la adjunta nota como- dinero ingresado 
en su nombre en Tcsoreriá. jpor los referidos 
Señores y trimestres vencidos de tIUI contribu
ciones en fin de Diciembre úUimo; por consi
guiente deben desde luego icudir los precitados 
pueblos á recoger sus respectivas cartas de pago 
y entregar su importe áDr Antonio Gullon residen
te en Astorga f.uyk medida.produce .ijn conoci
do bien á los dichos püeblos. tanto pór hallarse 
inmediatos á aquella ciudad, coatíó porqué se 
evitan el apremio qüe iban i sufrir por su 
morosidad y que fo espero witai1' del -tódo cum
pliendo con toda puntp^lídad' en-Ü mepciog^ 
da entrega. ^ ' V 

Alcoba j Huerga dd Kío, 
Alija do lo* Mebpe$. . - ' 
Andfftuelá. -' - - . . - J . • <;, 
Antoffan.dd Válhs.. / 
Barrnintos.,. -
Bedlta •'d£H.fyj&.Ji Y : 
Vega ISe'ÁíitoiSáii. 
Veguelfiná <J« Fondo, y .' 
Beldédo de Cdmbárros, 
Bonillos. \'-
Brazuclok - . £ ' 
Bustos de ios Alfoces* 
Carral y Villar,, 
Celada de los Alfoceŝ  

/ceiadiiiá. . .;; 
£imanes""áel TejÜr.* ' 
.CótAarrOJ. " 
CubílTás; •' ''' " 
El Ganso. 
Espinosa de U BiveraY 

i.v:.¿ 



!ÍÍÍuj¡lti>aí. 
, « Herrero*. " ' " 

. Hucrga de GafaSalleí^ [• 
Hotrgi de T r t i l » 
Jurisdicción de la CtKrQrJ^ 

- Jurisdicción de Cepeda. 
La Carrera de Otero. 
La Maluenga. 
La Milla del Páramo^ .? 
Las Regueras, 
Llamas de la Rivera.; 
Matalobos. 
Malill a de la Vega* 
Mootealegre. 
Moral de Orbigo, 
Mozondiga. 
Marías de Pe^redo. 

, Moscas del Páramo, 
Na víanos. 
Otero de Escarpixo. 
Oteruelo de Villazala^ 
Palaeioimil. 
Palaiuelo y GabUaocs,* 
Pedredo. 
Pedregal. 
Pesadilla. 

. Pradorey, 
Quinuna y Congosto, 
QuinUoilli de Florete 
Quintanilla del moate; 
Quintanilla de Sollama!^ 
Rabanal Viejo. 
Riego de U Vega, 
Riofrio. 
Rodn'gatM, 

;;Sa<áójos. 
San CristoHaL 
San Juan de Torrei-
San Mames. . 
Sau Martin de la Falamosa^ 
San Martin del Omino. 
Santa Colomiba d̂e la Vega, 
Santa Colomba de Turianzo^ 
Santa Cristina <¿e Laguna. 

. Santa Marina de Turieazo. 
SantibaSes d^ V^ieiglesias^ 
Secare jo.' V ̂  
Soguillo^ . 
Turcia. . 
TorieoiO; ' ¡ 
Valdefuentes i d taraíffo, 
Valáemaataoas, 
Va Idesa odióos. 
Los Val de San toreñro y S.« P̂D âja. 
Valdespino de la Obiígaji^ 
Villaviciosa. 

'\\ VilIae»trigo. .. . 

\\ 

Villagarciai. . 
¡Viliauueva de Ja m u í . 
(Villaobispo de Escarpito. 
.Villar de Ciervos. 
(Villazalaj 
Urdíales. 
Zambroncinos. 

t o que se enuncia para conocimiento de 
pueblos. X̂ eqn 29 de Euerode I839.=i í« 

Comisión de la requisa da caballos de 
.. Provincia de León, 

' 4 

Habiendo decretado las Córtes y SAI 
clonado S. AI. la ley de 10 del corrien 
para la requisa de 6000 caballos en 1 
provincias ¡de la Monarquía, cuya oper; 
cion se verificó ya en esta, cu virtud ' 
las órdenes que el Gobierno de S. M 
bia expedido, la comisión ha acordado á 
vertir á los Apuntamientos constituciona; 
les que la requisa queda abierta basta et 

Itrímero de Marzo próximo, conforme 
a citada ley, y que ba6ta dicho día so 

obligados bajo severas penas á disponer 1 
presentación en esta comisión de cualquic 
caballo, bien sea substrahido al reconoc 
miento anterior 6 quede nuevo ingrese 
el pueblo, que esté sugeto á requisa y 
dueño no acredite haber sido reconocido. 

León 2 5 de Enero de 1 8 3 9 = J 
Eugenio de Rojas, Presidente. 

Los Ayuntamientos, Pueblo/y j /n ti-
cnlares suscriptos 6 que se 8Ub<A«np eí 
te Establecimiento, procurarán^0 lo su
cesivo franquear su correspoy1"3» pues1 
de lo contrario el importe.^/correo ab« 
sorvería totalmente la rr1*/ Retribución 
con que se le contribuí 

; León 10 de Enet * " ^ -
*de los Cuatro Cantoip 
mazares. 

únicro S . ^ l l i f ' 

I M P R E N T A / f O ^ E T E D l . 
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